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NUM, 170.--SABADO 18 DE JULIO DE 1914

seaaeadkaaaraireareffleaieeee~tea.-eaa~a~eaaaSaies

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la:Peninsula,:is-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la 6aceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tericlián efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de igos
Artículo 23. Las Corporácionei provinciales y rara-

alcipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
~asaareae.easaa a

Un mes. . 	 . . 3 	 Un roes. . .
Trimestres. . . . 8 25 Trimestre.
Seis meses. . . . 16 50 Seis alee.; .
Un año. . . . . 33 	 Un año. . .

,Vdr4tro suc/lo, 40 chitamos de peseta.

se publica todos los (Has, *nepe lSs demlnaoa.

NOTA IMPORTANTE.. —Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BourriN dis-
pondrán que as fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer& basta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines desales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin los
editores de los mencionado. periódico..
(Ordenes; de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su mš. estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoarriN, , coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarme al final de cada sao.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará- ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen loe
Interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

4,1geziet~e»21344AZ

SUSCRIPCIÓMPARTICULAR

mea CÓR DOBA 	 Pesetas arma ex cóanoea Pesetas

.4
. .115
. . 22 50

, 45

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 17 julio 1914).

Ministerio de la Gobernación

Núm. 2.408

REAL ORDEN
Visto el recurso de alzada interpuesto

para ante este Ministerio á nombre de
Antonio Pavón Ruiz, mozo del alista-
miento de Montoro y reemplazo dei año
írtaal, contra el acuerdo de esa Comisión
mixta, adoptado en sesión de 5 de Mayo
;limo, que le declaró soldado, denegán-
dole la excepción determinada en el caso
12 del articulo 89 de la vigente ley de
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
alegada por el mismo como hijo único de
Padre pobre é impedido para el trabajo:

Resultando que dicho acuerdo se fun-
da en que el causante ha sido conceptua-
do apto para trabajar, de conformidad
cm el dictamen de los Médicos Vocales
de esa Comisión mixta, segun previene el
articu lo 125 del Reglamento de 23 de Di-
ciembre de 1896, en vigor según el pri-
mero de las Instrucciones provisionales
Para aplicación de la expresada ley:

Considerando que si la apelación á que
da derecho el articulo 125 citado ha de

algún efecto, es indispensable re-

conocer que éste no puede ser sino que
el Tribunal Médico militar del distrito
entienda en el pretendido impedimento,
á fin de poderlo apreciar de nuevo, se-
gún proceda en justicia:

1
 ley mencionada previene que los acuer-

Considerando que el artículo 137 de la

dos que dicten las Comisiones mixtas
acerca de las exclusiones por enfermedad
6 defecto físico serán definitivas, á no ser
que se reclame nuevo reconocimiento
ante el susodicho Tribunal Médico, y que
es de estricta equidad aplicar el mismo
criterio cuando se trate de impedimentos
para trabajar, invocados por los padres y
hermanos de excepcionantes con objeto
de que en ambos casos baste formular la
oportuna reclamación en la Comilón
niixta correspondiente,

S. M. el REY (q. D. g,) se ha servido
estimar el recurso de que se trata, dejar
sin efecto el acuerdo apelado y disponer
que previo el indicado trámite, esa Co-
misión mixta falle de nuevo la excepción
alegada, según proceda, dándose á la pre-
sente resolución carácter general, ä fin de
que en los casos análogos se observe el
procedimiento de que queda hecho mé-
rito.

De Real orden lo digo á V. 1. para su
conocimiento y demás efectos, Dios ¡cisiiés

de á V. I. muchos oños. Madrid 5 de Tu-
lio de 1914. —Sánchez Guerra.
Sefior Presidente de la Comisión mixta

de Reclutamienici de Córdoba.

((Gaceta» 15 Julio 191.4
n•••n•i%11n••••

Ministerio de Fomento
Núm. 2.380

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Praia

dente de la Comunidad de Labradores
de Osuna, provincia de Sevilla, intere-
fiando se dicte una disposición de carác-
ter generai que fije e/ procedimiento eje-
cutivo que las Comunidades de Labrado-
res- pueden emplear para hacer efectivas
las cuotas para contribuir ä los gastos
generales que la guardería rural oca-
siona:

Resultando que el Presidente de la an-
tedicha Comunidad manifiesta que el ar-
tículo 54 del Reglamento correspondien-
te permite el uso del procedimiento de
apremio para hacer efectivas las multas
que impongan los Jurados de las Comu-
nidades en cuestión, pero que repecto
la torma de percibir las cantidades que
adeuden los contribuyentes morosos por
guardería rural nada se indica en las Or-
denanzas, explicando el comunicante la
omisión en el sentido de juzgar innecesa-
rio hacer constar en el Reglamento que
para el cobro de esos atrasos es de apli-
cación el procedimiento de apremio; por-
que estando subrogadas las Comunidades
de Labradores en los servicios de guarde-
ría rural, que la ley Municipal confía
los Ayuntamientos, y siendo el -funda-
mento de dichas cuotas el mismo arbitrio
de que trata el articulo 137 de la ley Mu-
nicipal, apartado 5. 0 de la regla 2.a, de-
be suponerse que el procedimiento que
la Comunidad habrá de emplear para ha-
cerlas efectivas sea el que usan los Ayun-
tamientos para la exacción del expresa-
do arbitrio, solicitándose, con objeto de
evitar controversias y contiendas, que se
dicte un precepto legal que explícitamen-
te fije el procedimiento que deba se-
guirse:

Vistas las leyes de 8 de Julio de 1898
y el Reglamento de 23 de Febrero de
1906 y la de 2 de Octubre de 1873:

Considerando que las Comunidades de
Labradores están por el articulo 2.° de la
ley encargadas de la protección á la pro-
piedad rústica, procurando la apertura y
conservación de los caminos rurales, y
en general cuanto tenga relación con el
buen orden y vigilancia de los servicios
de pOicía rural establecidos:

Considerando que para el cumplimien-
to de sus fines podrán tales Corporacio-
nes organizar los servicios, obligando tí
los asociados á la reparación de los ca-
minos, conforme previene el artículo 3.°
de la ley, autorizando el 21 del Regla-
mento para imponer á los individuos de
la Comunidad la prestación personal:

Considerando que 1a Comunidad, tí
más del Sindicato, tiene un Jurado para
decidir las cuestiones de hecho que se
susciten entre asociados, 6 imponer á to-
dos los infractores de las Ordenanzas la
multa ä que hubieren dado lugar, previo
juicio público y verbal, haciéndose efec-
tivos los fallos por la vía de apremio, I
tenor del artículo 10 de la ley:

Considerando que en las Ordenanzas
se precisará la proporción en que deben
contribuir á los gastos generales los pro-
pietarios y colonos del término, según la
calidad del terreno y cultivo á que se
destine:

Considerando que la negativa 6 el re-
traso en la dicha Contribución ha de lle-
var consigo una infracción manifiesta de
las Ordenanzas de leaCornunidad de La-
bradores:

Considerando que las citadas Comuni-
dades no son Sociedades particulares,
sino Corporaciones públicas establecidas
legalmente, con facultades administrati-
vas y judiciales sancionadas por las le-
yes, y que, en conformidad con el artícu-

Ministerio de Cultura 2024



lo 11 del Reglamento, sus dependientes g

tendrán el caräcter de agentes de la Au-
toridad,

S. M. el Ray (q. D. g.), de cosiformidad
con lo informado por la Comisión per-
manente del Consejo de Estado, ha teni-
do á bien disponer, con carácter general,
que siempre que la negativa 6 el retraso 1

en el pago de los gastos repartidos para
levantar las cargas de guardería rural,
constituyan infracción de las respectivas
Ordenanzas de Comunidades de Labrado-
res, y sobre esta cuestión de hecho recai-
ga desición de los Jurados competentes,
podrá hacerse efectivo el fallo empleando
la vía de apremio, autorizada por el artí-

. culo 10 de la ley de 8 de Julio de 1898.
De Real orden lo digo ä V. I. para su

conocimiento y fines oportunos. Dios
guarde ä V. I. muchos años. Madrid 4
de Tulio de 1914.— Ugarte.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

(«Gaceta» 13 Tulio 1914.)

de cinco años, que podrán prorrogarse
por la tácita de uno en uno, y sin que el
precio máximo de alquiler exceda de
cuatrocientas pesetas anuales.

Las proposiciánes se presentarán du-
rante los veinte días siguientes al de la
publicación de este anuncio en el BOU.

TIN OFICIAL de la provincia, ä las horas
de oficina, en la referida Administración
de Correos, y el último día hasta las cinco
de la tarde, pudiendo antes enterarse
allí quien lo desee de las bases del con-
curso.

- Córdoba 15 de Julio de 1914.—El Ad-
ministrador accidental, L. Ariza.

Sección proyincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular núm. 2 415

El Excmo. Sr. Delegado Regio de P6-,
. sitos, en uso de las facu l tades que le están

conferidas por el artículo 2.° del Real de-
creto del Ministerio de Fomento de 24 de

CANTIDADES ADEUDADAS

Fechas de las obligaciones.

13 de Diciembre de 1912
1 0 de Abril 	 de 1913

de
17 Junio 	 de
» de

de
de
de

TOTALES. 	

Principal
6 intereses.

—
Pesetas.

186 25
210 12
420 24
208 75
208 85
208 75
208 75
521 89

2.173 50

5 por ioo
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

931 195 56
10 51 220 63
21 01 441 25
10 44 219 19
10 44 219 19
10 44 219 19
10 44 219 19
31 09 552 98

113 68 2.287 18

Nombres de los deudores

sus causahabientes.

Francisco León Nieto 	
Francisco Megías Aguilar
Francisco Martínez Cuestas 	
Francisco Zamora Borruecos. 	
Belén Pérez Muñoz. 	
José Fuentes Muñoz. 	
Juan María Ruiz Almodóvar 	
Manuel Ruiz López. 	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.410
El Alcalde de Villaharta me comunica

que el día 11 del actual fué encontrada
am n dueño conocido, por el vecino de aque-
lla villa José Galán, y puesta ä disposi-
ción de su autoridad, una mula de cuatro
años, pelo castaño, alzada 1'45 metros,
hierro el de la Compañía EI Fénix Agrí-
cola», serias particulares cicatriz en la pa-
leta derecha, al parecer de unción.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; preví-
viendo que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño ä recoger
dicho animal, se venderá en pública su-
basta en el Ayuntamiento de Villaharta
según dispone el Reglamento de 24 de
Abril de 1905.

Córdoba 17 de Julio de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Circular núm. 2.411
El Alcalde de Conquista me dice que

tiene en depósito, por haber sido encon-
trada sin dueño conocido, una burra ce-
rrada, pelo rucio claro y regular de al-
zada.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño ä recoger
dicho animal, se venderá en pública su-
basta en aquel Ayuntamiento, según dis-
pone el artículo 8.° del Reglamento de
24 de Abril de 1905.

Córdoba 18 de Julio de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Administración principal de Correos

DE CÓRDOBA

Nam.2413
Por orden de la Dirección General de

Correos y Telégrafos se convoca concur-
so para dotar ä la Estafeta de Correos de
Periarroya de local adecuado con habita-
cidra para el Jefe de la misma, por tiempo

Número

de

z orden.

1
e 	 2

3
4
5
6

8

AYUNTAMIENTOS

MONTURQUE
Núm. 2.391

Don Antonio Rueda Lara, Alcalde constitucio-

nal de esta villa.

Hago saber: que formadas las cuentas
respectivas al presupuesto municipal del
ario 1911, que fueroa presentadas al exa-
men del Ayuntamiento en sesión ordina-
ria del día 28 del mes anterior, previa
censura del señor Regidor Síndico, fue-
ron dictaminadas favorablemente por la
comisión de Hacienda en 7 del actual, y
en su vista, por acuerdo del día de ayer,
fueron definitivamente fijadas y aproba-
das por la Corporación municipal, acor-
dándose su exposición al público por
quince días, contados desde el siguiente

.al en que aparezca inserto el presente en
el Boesaisi OFICIAL de la provincia, para
oir reclamaciones, pasando después al

exáMen de la Junta municipal.
Monturque 13 de Tulio de 1914. —An-

tonio Rueda,
EL CARPIO

Núm. 2.392

Don Antonio Lara Aguilar-Tablada, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que rendidas por el Al-
calde director y Depositario del Pósito de
esta villa, las cuentas de ordenación y de
caudales del citado Establecimiento, res-
pectivas ä los años 1910, 1911, 1912 y
1913, quedan expuestas al público en la

Diciembre de 1909, ha tenido ä bien con-
firmar el nombramiento de Agente eje-
cutivo para los Pósitos de Montoro, Pe-
dro Abad y Villa del Río, ä favor de don
Manuel Solía Vioque, y por decretro de
14 del actual acordar la destitución del
que ejercía el mismo cargo en Fernán-
Núñez don Manuel Berniel.

Lo que se hace público por medio de
este peliódico oficial, á los efectos preve-
nidos por el articulo 12 de la Instrucción
de apremio de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 16 de Tulio de 1914.—El Jefe
de la Sección, César Ortiz Keyser.

Núm.2416
Certifico: que en el expediente de re-

caudación de los créditos que ä su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Palma del Río, que se ex-
presarán, y que durante el plazo de cinco
días, comprendidos del 21 al 30 de Ju-

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 2.373

Don Salvador Márquez Urbano, aspirante á la
Judicatura y Ministerio Fiscal y Juez acci-
dental de instrucción de esta ciudad.
Por virtud del presente edicto, en nom-

bre de S. M. el Rey (q. D. g ) se cita,
llama y emplaza á don T. Cuesta, que se
dice ser vecino de Cabezón de la Sal

1 
nio, no han satisfecho sus deudas, quedan

. incursos en el primer grado de apremio,
según lo prevenido en el artículo 8.° del
Real decreto de 24 de Diciembre de
1909, con la advertencia de que transcu.
rridos ocho días, desde la fecha de la pre
sente, sin haber hecho efectivos el prin
cipal y recargo del 5 por 100, quedarán
incursos en el segundo grado 6 nuevo re•
cargo del 10 por 100 sobre la deuda prin.
dpa!, procediéndose contra los mismos
en la forma determinada en el artículo 66
y siguientes de la Instrucción de apremios
de 26 de Abril de 1900.»

Y en cump l imiento de lo que dispone
el mencionado artículo 8.° del Real de-
creto de referencia, se publica la presea.
te, por la que anuncio á los deudores
comprendides en la siguiente relación el
derecho que tienen de solventar sus des-
cubiertos con el recargo del primer gra-
do de :premio en el plazo indicado ante-
riormente.

En Córdoba ä 16 de Tulio de 1914.—El
Tefe de la Sección, César Ortiz.

(Santander), y tué el consignatario de
la expedición de ferrocarriles número
12.408, procedente de Sanlucar de Ba-
rrameda, destinada á dicho pueblo y con'
sistente en varias botellas de vino marca
Manzanilla, á fin de que comparezca ante
este Juzgado, dentro del término de diez
días, para prestar declaración- en la causa
que se sigue por sustracción, entre otros,
de mencionada expedición contra Manuel
Muros Aguilar y otros; apercibido de no
hacerlo de pararle el perjuicio proce.
denle.

Dado en Córdoba å quince de Tulio de
mil novecientos catorce.—Salvador Misa
quez. —El Secretario, Licenciado Pedro
Fernández Pintado.

POZOBLANCO
Núm. 2.374

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego ä todas las auto

ridadea y encargo á los agentes de la po -
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de un mulo capón, de ocho años,
de un metro cincuenta y un centímetros
de alzada, pelo castaño oscuro, raza espa-
ñola, pelos blancos en el dorso y cuarta
lla de la mano izquierda y raya cruzada,
y otro mulo capón, de once años, de tia
metro cuarenta y siete centímetros de
alzada, pelo castaño oscuro, raza espa-

ñola, lunares en el dorso y costillar, pelas
blancos en las órbitas y cuartillas de las
manos, raya cruzada, ambos sin defectos
físicos, y el hierro de la Compañía El
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Secretaría municipal por término de quin-
ce días, ä fin de que estos vecinos pue-
dan examinarlas y formular acerca de
ellas las observaciones oportunas.

El Carpio 12 de Tulio de 1914.—An-
tonio Lara.

ALMODOVAR DEL RIO

lea.m.a.m
Don Rafael González Castilla, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por la supe-
rioridad el repartimiento de arbitrios ex-
traordinarios de esta villa, formado para
el ario actual, se hace saber á los contri-
buyentes comprendidos en el mismo es-
tar la recaudación como plazo vo:untario
en las oficinas de este Aventamiento, de
nueve de su mañana ä las cinco de su
tarde, por término de cinco días, á partir
desde la fecha.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente á los efectos.

Almodóvar del Río 16 de Julio de
1914.—Rafael González.

(RELACION QUE SE CITA)

E
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18 DE JULIO DE 1914

_AMIäär~_

3

ción de Córdoba, situado en la calle G6n-
...; gora, sin número.
1 Núm. 2.406

t COL FEDIRNANDO Orupa, Viuda,

! 4e setenta y cinco años de edad, de na-

1
í cionalidad italiana, ambulante; sin domi-

cilio conocido; comparecerá, en el Juz-

gado de instrucción de Priego, dentro

r del término de diez días, para cumplir la

i condena de tres días de arresto menor

en que fué condenada por el Tribunal

;- municipal de esta ciudad, en el juicio de

r faltas celebrado en su contra por hurto

de gavillas de trigo de Antonio Domín-

guez Pérez, de estos vecinos.

I MOLINA PRADOS Manuel, natural

; de Córdoba, soltero , , ,del campo, de vein-
tidos años; se ignora au actual paradero;

procesado por falta á concentración g
/ filas; comparecerá, dentro del término de

1 treinta días, ante el Juez instructor del

regimiento lanceros de Sagunto, 8.° de
caballería, primer Teniente don Eduardo

; González Caballero, de guarnición en

Córdoba.
4

Núm. 2.385

Fénix Agrícola 7. 2 en el muslo izquier-
do, hurtados al vecino de esta vi;la An-
drés de Gracia García, la noche del cinco
al seis del actual del sitio arroyo de los
Atarnos, de este término, y de ser habi-
dos sean puestos á mi dIposición con las
personas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que instru-
yo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco ä siete de Julio de
mil novecientos catorce.—Santiago Apa-
ricio.—El Secretario judicial, Carlos G.
Loynaz.

BUJ ALANCE
— e -
Núm. 2.375

Don Juan Ríos Sarmiento, Juez de instt ucción

de este partido.

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de la
Nación, procedan ä la busca y ocupación
de un bolso de cotón color rosa, que con-
tenía ciento cuarenta y una pesetas en
monedas de plata en la torma siguiente:
veintisiete monedas de ä cinco pesetas,
dos monedas de ä dos y otras dos de á
una, cuyo bolso le fue sustraido en la
mañana del día nueve del actual á Cle-
mentina Rosa Pérez, en la plaza pública
de esta ciudad, mientras hacía aus com-
pras.

Que así mismo se proceda á la cap-
tura de loa autores de la sustracción,
que se supone sean tres mujeres de las
señas siguientes: dos de ellas como de
veinticinco ä treinta años de edad, de es-
tatura mediana, una de ellas un poco más
alta y más gruesa, y con pañuelo de seda
blanco de los que se usan para la cabeza,
anudado al cuello, vistiendo ambas de
:Jaro, con mangas cortas, y una de ellas
falda azul con pintas b ancas, y la otra
más gruesa, de cuarenta y cinco ä cin-
cuenta años de edad, con mantón negro,
dedicándose las tres ä la venta ambulante
de quincalla, y las que, caso de ser habi-
das, así como el metálico sustraido, serán
puestas ä disposición de este Juzgado.

Dado en Bujalance á trece de Julio de
mil novecientos catorce.—Juan Ríos Sar-
miento, —El Secretario judicial, Licen-
ciado Rsfael Perujo.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.377

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de la
policía judicial, procedan ä la busca y
rescate de una yegua alazana clara, de
ocho años, raza española, marcada con
una O. en la nalga izquierda y en la de-
recha el hierro de la Compañía Agrícola
Española, doble grupa, lucero blanco en
la frente y herida de la mano izquierda
recientemente, desaparecida el día veinti-
nueve de Junio Último de la deheaa de
Don Marcos, y sitio de las Cariadillas, en
este trmino, en que la tenía pastando su
dueño don José Alvaro Pineda López, y
de ser habida /e conduzcan á disposición
de este juzgado con la persona tenedora
SI no acredita su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna ä catorce de
Julio de mil novecientos catorce.--Eduar-
do Pérez del Río.—E1 Secretario, Manuel
Phez,

Núm. 2.403

Por el presente edicto ruego y encar-
go ä todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de la
policía judicial, procedan ä la busca y
rescate de los semovientes que se rese-
ñarán, sustraídos al vecino de Villanueva
del Rey Manuel Berengena León la no-
che del diez al once del mes actual de la
finca Doña Hurraca, término de Espiel;
y de ser habidos los pongan ä disposición
de este Juzgado con las personas tenedo-
ras si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Fuente Obejuna á quince de
Julio de mil novecientos catorce--Eduar-
do Pérez del Río.—E1 Secretario Manuel
Pérez.

Reseña
Una yegua 6 potra de dos arios, alzada

un metro treinta y nueve centímetros,
pelo castaño, con lucero en la frente, ra-
za española, hierro en la paleta derecha y
en la izquierda el de la Compañía La
Agríco' a Española.

Una mula castaña, edad tres años, al-
zada un metro cuarenta y dos centíme-
tros, con el hierro J. S. en la cadera iz-
quierda y el de la Compañía El Fénix
Agrícola en la misma cadera.

POSADAS
Núm. 2.01

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades y poli-
cía judicial, la busca y rescate de la ca
ballena que al final se reseñar, hurtada
la noche del diez del actual de la finca
Ventura, de este término, á doña María
Padilla Serrano, de estos vecinos, y caso
de ser habida sea puesta á disposición de
este Juzgado, con sus tenedores ilegíti-
mos; pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä catorce de Julio de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—E1 Secretario, Licenciado -Joaquín
Iglesia.

Señas de la caballería

Una mula de siete años, con 1'42 me-
tros de alzada, castaña clara, raza espa-
ñola, marca J. H. y V. y en la tabla iz-
quierda del cuello y nalga derecha, raya
de mulo cruzada, y la marca de El Fé-
nix Agrícola, V. núm. 4, en la llana iz-
quierda.

i horquilla, y en la derecha hoja de hi-

1

 guera.
Una cochina de un año, negra pelona,

; regulares carnes y la oreja izquierda den -
puntada.

CABRA
Núm. 2.405

Don Juan Bautista Bello y Rios, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por virtud del presente, y en nombre

de S. M, el Rey (q D. g ), exhorto y re-
quiero á todas las autoridades é indivi-

duos de la policía judicial y en el mío les

ruego y encargo procedan ä la busca y
ocupación de una jaca castaña, de cinco

años, menos de marca, con pelos blancos

en el lomo y el hierro del Fénix Agríco-

la número 12 en el anca derecha, la cual

desapareció de un olivar nombrado de la

Calandria, de este término, en la madru-

gada del doce del actual, y era propia del

vecino de esta ciudad José Luna Villato-

ro, poniéndola caso de ser habida á dis-

posición de este Juzgado con poseedores

ilegítimos.

Dado en Cabra á dieciseis de Julio de

mil novecientos catorce.—Juan B, Bello.

—El Secretario, P. H., Rafael García.

MONTORO
Núm. 2.379

Cédula de notificación
En el expediente de juicio de faltas

que se sigue en este Juzgado contra José

Fernández Pa acios, tratante, cuyo actual

paradero se ignora, por haberle interve-

nido un ,pistola la Guardia civil de este

puesto,'sin tener la correspondiente li-

cencia para su uso, se ha dictado la sen-

tencia cuyo encabezamiento y parte dis-

positiva dicen ass:
En la ciudad de Montoro á nueve de

Julio de mil novecientos catorce, el Tri-

bunal municipal, compuesto- del señor

Juez don Rafael Criado Piédrola y los se-

ñores Adjuntos don Diego Mercado Pra-

do y' don Diego García Bujalance, ha-

biendo visto estos autos de juicio de fal-

tas,

Fallamos; que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á José Fernán-

dez Palacios á la multa de cinco 'pesetas,

pérdida de la pistola y al pago de las cos-

tas de este juicio.

Así por esta nuestra sentencia, defini-

tivamente juzgando, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos —Rafael Criado.

Diego Mercado.--Diego García Bujalance.

Y para que sirva de notificación en

forma al expresado condenado José Fer-

nández Palacios, y su inserción en el Bo-

LETIN OFICIAL de la provincia, expido la

presente en Montoro á nueve de Julio de

mil novecientos catorce.—EI Secretario

suplente, Manuel B. Pedrajas.

LLERENA
Núm. 2.404

Cédula de citación
En virtud de ignorarse el actual para-

dero del testigo José Amado Betini, ve-

cino de Fuente Obejuna, se le cita por

la presente para que el día cua-

tro de Agosto próximo, á las diez de su

mañana, comparezca ante la Sección pri-

mera de la Audiencia provincial de Ba-

dajoz, con objeto de que asista á la ce-

lebración del juicio oral de la causa se-

guida en este Juzgado con el núm. 119,

de 1913, contra Miguel Sánchez López

y otros, sobre calumnia por medio de la

prensa.

Llerena quince de Julio de mil nove-

cientos catorce.—El Secretario judicial,

Vicente Margalejo.

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás

responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que á continua-

ción se expresan, en el plazo que se

les fija, á contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose ä todas las Autoridades

y agentes de la Policía judicial, proce-

dan á la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos á disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

á los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. eetoo

MOR.ENO PRIETO Justo (a) Pimien-

to, natural de Montemayor, casado, jor-
nalero, de anos cuarenta años; domici-

liado últimamente en Córdoba; procesa-

do por rapto; comparecerá, en término

de diez días, ante el Juzgado de instruc-

.Núm. 2.402

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo ä toda clase de autoridades la bus-
ca y rescate de los cerdos que al final se
reseñan, robados la noche del siete del
actual de una zahurda existente en la
huerta llamada de Durán, terreno de Hor-
nachuelos, ä Manuel Polonio Gómez y
otro; y caso de ser habidos sean puestos
ä disposición de este Juzgado con sus te . )
nedores ilegítimos, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con tal
motivo.

Dada en Posadas ä quince de Julio de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—E1 Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas de los cerdos

Una marrana de dos años, y seis ma-
rranos machos y hembras de siete meses,
negros pelones, buenos de carnes, y la
oreja izquierda despuntada en forma de
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Depositaria de fondos municipales de Iznäjar
Provinza de Córdoba

Sieg-ta.m.cl.c, trimestre. cle 1914 Núm. 2388

CUENTA del segundo trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pasetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 28 97
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 11.327 48

CARGO 	   11.366 45

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 9.688 65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 1.667 80

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operado-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios 	 1.422 04 101 25 1.523 29
2 Montes 	
3 Impuestos 	 4.767 23 4.729 10 9.496 33
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	 368 10 368 10
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 4.755 43 6.497 13 11.252 66
10 Reintegros. 	

CARGO 	 11.312 80 11.327 48 22.640 28

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 3.454 64 3.954 50 7.409 14
2 Policía de seguridad.. . 	 560 33 546 56 1.106 89

Policía urbana y rural 	 672 60 452 50 1.125
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	 797 78 488 71 1.286 49
6 Obras públicas 	 20 350 370
7 Corrección pública 	 15 35 50
8 Montes, 	
9 Cargas 	 5.680 92 3.694 23 9.376 15

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	 82 66 167 15 249 81
12 Resultas 	

DATA 	 11.283 83 9.688 65 20.972 48

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Iznájar ä 12 de Julio de 1914.-El Depositario, Felipe Garrido.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Iznájar á 13 de Julio de 1914.-El Contadnr, Manuel Férreira.-V.° B.°: El
Alcalde, J. Rosales.
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BENAMEJI
Núm. 2.371

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Marzo último.

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del Sr. Alcalde D. Fran-
cisco Ramírez Moreno.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, correspondiente al 26 de Febrero, el
Ayuntamiento acordó:

La distribución de fondos del mes.
Aprobar la cuenta que rinde la Admi-

il 	 .nistración municipal de consumos respec-

I
tiva ä los ingresos recaudados y gastos
habidos durante el anterior mes de Fe-
brero.

! Aprobar una factura-cuenta del Far-
macéutico don . Antonio Moyano, por las
medicinas suministradas á enfermos po-

1
 bres de la localidad y Guardia civil du-
rante el pasado mes de Febrero, impor-
tante 78'25 pesetas.

Aprobar la cuenta de material y efec-
tos timbrados utilizados en las oficinas
municipales durante el mes de Febrero
anterior, por pesetas 23'95.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del Sr. Alcalde D. Fran-

cisco Ramírez Moreno.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento tomó los siguientes
acuerdos:

Aprobar la cuenta de los gastos origi-
nados en la adquisición y plantación del
arbolado, destinado al nuevo cementerio,
importante 73 pesetas.

Aprobar la cuenta de los gastos que
originaron las elecciones de Diputados
á Cortes, que ascienden ä 101 pesetas.

Sesión ordinaria del día 19
No tuvo tuvo efecto por falta de asis-

tencia de suficiente número de Conceja-
les y asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del Sr. Alcalde D. Fran-

cisco Ramírez Moreno.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordó aprobar las
siguientes cuentaa:

Lis de reparación del camino vecinal
de Aguilar, importante 72'60 pesetas.

Y la de reparación de los asientos á la

entrada del nuevo cementerio, importan-
te 47 pesetas.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria del día 30 de Abril anterior.

Benameif 4 de Julio de 1914.-El Se-
cretario, Antonio Plasencia.-V.° B.°: El
Alcalde, Francisco Rainfrez.

PRIEGO
Nüm 2.387

Año de 1914.-Mes de Julio
Distribución de fondos por capítulos 6

conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio, con arreglo á lo pres-
crito en laa disposiciones vigentes, ä sa-
ber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 3.670 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 639'46.

Capitulo 3.°-Policía urbana y rural,
2.032'89 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública,
Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.628'20

pesetas.
Capítulo 6.°-Obras públicas, 1.000

pesetas.
Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-

setas 1.060.
Capítulo 8.°-Montes.
Capítulo 9.°-Cargas, 29.000 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción.
Capítulo H.-Imprevistos, 500 pe-

setes.
Capítulo 12.-Resultas.
Total, 39.530'65 pesetas.
En Priego á 1.° de Julio de 1914.-El

Contador, Rafael Valverde.

3Mcii.ctc)
Núm. 2.396

Don Manuel Enríquez Barrios, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital.
Hago saber: Que habiendo transcurri-

do el plazo voluntario fijado para el pago
de las cuotas del primero y segundo tri-
mestres del reparto municipal, y las pró-
rrogas concedidas, quedan incursos en el
primer grado de apremio, que consiste

en el recargo del cinco por ciento sobre
sus cuotas, los contribuyentes por dicho
impuesto que no las han hecho efectivas,
y que, transcurridos los cinco días c ne

marca la instrucción de apremios sin que
hayan efectuado el pago de las mismas,
incurrirán en et apremio de segundo
grado.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba 16 de Julio de 1914.-M. En-
riquez,
8,....n,nnnn••••

2.° Establecimiento de Remonta
Ntim.2.414

ALxvuumcdc›

E i día 29 del actual, á las diez de su
-mañane, se celebrará en el cuartel que
ocupa este Establecimiento de Remonta,
subasta pública para la venta de siete ca-
ballos de escuadrón clasificados de de.
secho.

Lo que se anuncia en el presente pi ra
la debida publicidad.

Córdoba 15 de Julio de 1914.-El Co-
mandante mayor, Benito Torres.-Visto
bueno: El Coronel, López Tuero.

Delegación General
DE CAPELLAN1AS Y MEMORIAS

CÓRDOBA

faünea.a6a
Don Francisco Delgado y García, Lice n-

ciado en Derecho Civil y Canónic o,
Dignidad de Maestrescuela de e: ta
Santa Iglesia Catedral, Delegado G a-
neral de Capellanías y Memorias de la
Diócesis de Córdoba, 	 8z.

Hago saber: que ä petición de don An-
tonio Romero Nuño y hermanos, don Jo-
sé y doña Ana Mecía y Elola, don José
Rico Serrano como cesionario del Ilustrí-
simo señor Conde de Robledo de Carde'
ña y don Juan de la Bastida y Fesnán-
dez, y con arreglo á lo dispuesto en el
Convenio-ley de 24 de Junio de 1867 y
la Instrucción del siguiente día, se instru-
ye expediente para la conmutación de
rentas de la capellanía fundada con título-
de primera en la ermita de San Fernan-
do de la ciudad de Montoro por don
tonio Camacho Pedrajas, en escritura
otorgada en esta capital el 19 de Marzo
de 1760 ante el Escribano público de ella
Luis de Gamiz.

Lo que se anuncia en el Boatirna
cm., de esta provincia para que llegue ä
conocimiento de todos aquéllos á quienes
pueda convenir, á fin de que los que se
crean con igual 6 mejor derecho compa-
rezcan á deducirlo con los documentos
necesarios en esta De.egación, dentro del
plazo de treinta días, á contar desde la
fecha de su publicación, parándoles, en

caso contrario, el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Córdoba 13 de Tulio de 1914. -Liceo
ciado Francisco Delgado.

Impresos

En la imprenta de este pert

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremeo

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilia, 5.
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